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Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
aiban los números del BOLBTJN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación aue deberá verificarse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T Y1ERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

60 céntimos el trimeatie, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lau disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimismo cualquier anuncio can-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OnCIAL. 

(Gaceta del día 21 de Febrero-i 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE L'INISTROS. 

SS. Mif. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA . 

S E C C I O N D B F O M E N T O . 

Minas. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, I 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercadi l lo , vecino do 
L e ó n , s e ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 30 del mes de 
Enero á las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 25 
pertenencias de la mina de ploma 
llamada Margarita, sita en término 
de V i l l a v i e j a , Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo y sitio vallino 
de los cargas, y linda al S. N . con 
la vallina, al E . arroyo de Villavieja 
y O. cuesta de los cisneros; hace la 
designación de las citadas 25 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada do una galería antigua hun 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este cfia la presente solicitud, 
sin perjuic;io de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Febrero de 1889. 

Celso García de la Hlega. 

DIPnTÁU10N~PÍOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DÍA 2 0 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 8 . 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión i las doce de la 
mafiana con asistencia de los sefio-

1 res Alvarez, Redondo, Capdevila, 
! Almazara, Diez Mantilla, Criado, 

Alonso Franco, Delás, Rodríguez 
Vázquez, Martin Granizo, Busta-

| mante, Llamas, Gutiérrez, Oria, 
¡ García Gómez y Merino, leida el ac

ta de la anterior, el Sr. Criado pidió 
se adicionase ¡i la misma el concepto 

| por él manifestado en la sesión de 
j ayer al discutirse el expediente de 
i traslación de capacidad del Ayunta

miento de Priaranza al pueblo de 
! Quintanilla de Somoza, del mismo 

dída que fué punto de partida de "la i municipio.y segregación de los pue-
mina denominada «La Amistad, ya ¡ blos de ^ " « o y Villal.bre de el d£ 
caducada, desde dicho punto se me
dirán 50 metros en dirección N . E . , 
490 metros en dirección S. O., 100 
metros en dirección S. E. y 400 me
tros en dirección N . O., y sacando 
las perpendiculares quedará cerrado 
el perímetro. 

Sf habiendo hecho constar este 

Luyegoy Villalibre de el de 
Lucillo, referente á que este últ imo 
no solamente en algunos años no 
utilizaba el recargo sobre cédulas 
personales, sino que corno prueba el 
desahogo en que vive, no gravaba 
las especies do consumo más que 
con el 70 al 75 por 100 apesar do 
poderlo hacer s e g ú n la ley cou el 
100 por 100 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el acta con esta adición, así 
quedó acordado en votación ordi
naria. 

Leídos varios dictámenes de las 
Comisiones, quedaron sobre la mesa 
conforme al reglamento. 

Fueron ratificados los acuerdos do 
la Comisión provincial relativos á 
la subasta de terminación de las 
obras del puente de Nístal, quedan
do autorizado el Director para hacer 
en el proyecto las modificaciones 
convenientes, á fin de dar mayor 
solidez y duración posible á la obra 
que ha de satisfacerse del presupues
to provincial. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Primitivo Alvarez y Armesto pen
sionado para el estudio do la pintu
ra en Roma, se acordó anticiparle 
tres mensualidades de la pensión 
con el objeto que pueda hacer el 
viaje. 

Adquiridos ya ejemplares de la 
obra del Sr. Garrote sobre el cultivo 
del Ramio, quedó acordado mani
festar á D. Francisco Flotats, de 
Barcelona, que no es posible deferir 
á sus deseos de tomarle ejemplares 
de la que ha escrito acerca de la 
misma planta. 

So acordó prescindir por ahora de 
la compra de una luco-móvil ó horn
ija para agotamientos, cuya adqui-
sicíou se había propuesto. 

Fué designado para estudiar la 
Exposición Universal de Barcelona 
como alumno do Ingenieros indus
triales, D. Sotero Rico Robles, cuyo 
cometido ha de desempeñar hono-
rificamente. 

Atendiendo á las consideraciones 
expuestas, acordó que acontar des
de 1.* de Abril de 1889 sean eman
cipadas las acogidas en los Hospi
cios al cumplirlos 23 años de edad, 
reformándose en nste sentido el ar
ticulo tí.° del reglamento. 

El Sr. Canseco hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Quedó facnltada la Comisión pro
vincial para habilitar una sala de 
conferencias y otro local para las 
Comisiones, prévio el oportuno pro
yecto que formará el Arquitecto. 

Se autorizó la salida del Asilo de 
Mendicidad á Agust ín Carriegos, 
señalándolo el socorro de 50 c é n t i -
iaos de peseta diarios. 
• Enterada del mal estado del local 
que ocupa la Biblioteca provincial, 
dispuso que so proceda inmediata
mente á asegurar el piso del salón; 
que no se depositen más libros en 
el suelo, y que el Arquitecto infor
me sobre el ensanche y traslación 
del Establecimiento. 

Al Director de Obras provinciales 
se encomendó uu reconocimiento 
del terreno, para resolver la recla
mación de D. Juan Antonio Rodrí
guez, vecino de Ponferrada. 

Dada cuenta del dlctámen de la 
Comisioa de Fomento para que se 
adquiera el número necesario do 
cartillas sobre el cultivo del Ramio, 
escrita por D. Cecilio Diez Garrote, 
y que so remita un ejemplar á cada 
Ayuntamiento, adquiriéndose tam
bién plantas de dicho textil que se 
adjudicarán en concurso, usó de la 
palabra en contra el Sr. Alvaiez 
manifestando que ese cultivo es i lu
sorio para los pueblos en cuanto á 
las ventajas que ha de producir, 
porque no basta producir la planta 
sino que necesita de fábricas que la 
pongan en cendicioues de venta, 
siendo por otra parte poco apropó-
sito para el cultivo del Ramio, la 
inmensa mayoría de los terrenos de 
la provincia, por lu que entiende se 
debe felicitar al Sr. Diez Garrote por 
su bien escrita memoria, tomándole 
algunos ejemplares, bastando en su 
concepto con ciento para distribuir 
entre las zonas más apropósito. 

Contostó el Sr. Bustamante en 



nombre de la Comisión, qne la ad
quis ic ión de la obra llevaba prime
ramente por objeto poner á los pue
blos al corriente de los nuevos ade
lantos en Agricultura á fin de que 
sepan algo de lo que se escribe y se 
inventa para el fomento de sus in 
tereses, siendo esta razón bastante 
para aprobar el dictámen, además 
de que la planta fructifica en todos 
los terrenos, aun en aquellos cuya 
temperatura desciende á 16°: que la 
carencia de fábricas no es motivo 
para que no se produzca porque la 
necesidad las traería, y que es me
nester dar á los pueblos nueva vida 
y separarles de la rutina y de los 
cultivos que esquilman la tierra. 

Rectificó el Sr. Alvarez en el sen
tido de que no era refractario á los 
adelantos modernos ni estaba en su 
ánimo oponerse á la producción de 
esa planta en terrenos donde pudie
ra fructificar, pero que combate el 
dictámen porque no deben remitirse 
ejemplares más que á las zonas 
donde se cultive con veotoja. 

.E18r. Gutiérrez dijo que sin ser 
tan optimista como el Sr. Busta-
mante, ni tan pesimista como el se
ñor Alvarez, se quedaba en un t é r 
mino medio que es ol del dictámen: 
que no vé razones para combatirle, 
ni menos pora hacer de peor condi
ción á unos pueblos que ;í otros, y 
que era menester que la Diputación 
hiciera algo para llevar á la'práctica 
el cultivo del Ramio. 

Rectiticarou los Sres. Alvnrez y 
Unticrroz sosteniendo sus puutos.do 
vista, y usó de la palabra el señor 
Criado para una cuestión de órdou 
A fin de que el dictámen so votara 
por portes, mediante á que com
prendía varios extremos. 

Contestó el Sr. Presidente que 
eso requerió la presentación de una 
enmienda, y como quiera que ésta 
no so presentase, preguntó si se 
aprobaba el dietámen quedando 
aprobado en votación ordinaria. 

Se acordó pasar á la Comisión 
provincial la comunicación del A l 
calde do esta capital sobre la rebaja 
del precio de las estancias de los 
acogidos en el Asilo de Mendicidad, 
por ser éste un asunto para el cual 
se halla autorizada la misma. 

Quedo acordada la instalación de 
timbres eléctricos en todas las de
pendencias de la corporación que 
se.crean necesarios. 

¡3e desest imó una instancia de 
D. Felipe Méndez, do Cacabelos pi
diendo una pensión para el estudio 
de. la pintura. 

Se accedió á la entrega del expó
sito do la Cuna de Ponferrada Jesús 
Manuel, i las personas que le reco
nocen como hijo. 

Quedaron sin efecto los acuerdos 
dictados por la Diputación en el año 
1874 por los cuales so limitó el so
corro en caso de calamidad cuan
do el siniestro alcance á todo un 
pueblo ó por lo menos á la mayoría 

de todos sus habitantes, dejando 
subsistente el exigir cuota menor 
de 90 pesetas para obtener dicho 
auxilio, y que en lo demás quede á 
juicio de la Diputación resolver en 
qué casos han de otorgarse los so
corros, prévio siempre el oportuno 
expediente en la forma que hoy se 
exige. 

E l Sr. Presidente rogó á las Co
misiones emitieran informe á la ma
yor brevedad en los asuntos pen
dientes, y levantó la sesión, seña
lando como orden del dia para la de 
mañana, los dictámenes que están 
sobre la mesa. 

León 28 de Noviembre de 1888. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 21 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 8 . 

Presidencia del Sr . Canseco. 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia do los s e ñ o 
res Alvarez, Martin Granizo, Ro
dríguez Vázquez, Bustamante, De-
l¡is, Alonso Franco, Llamas, Oria, 
Capdevilo, Almuzora, Redondo, Gu
tiérrez, Criado, Diez Mantilla, Gar
cía Gómez y Merino, se leyó el acta 
de la ¡interior, que fué aprobada. 

El Sr. Oria suplicó á la Presiden-
j cia se le facilitaron certificaciones 

do varios particulares para preparar 
I el recurso que tiene indicado, con-
i tra los acuerdos del dia 12 sobre 
| turnos de la Comisión provincial, y 

otros nombramientos, hobiondo ma
nifestado la Presidencia que sé lo 
expidan conforme á lo que resulte 
de actas. 

Quedó enterada de haber suspen
dido el Sr. Gobernador el ocuérdó de 
15 del corriente, referente á la ren
dición de cuentas municipales. 

También lo quedó de haber to
mado posesión el Sr. Llamas del 
cargo de Director del Hospicio de 
León, y de que el jueves próximo 
se recibirán artículos de calzado en 
el mismo Establecimiento 

Presentada una proposición por 
el Sr. Capdevila á fin de que la Di
putación conceda un crédito de mil 
pesetas para adquirir vides ameri
canas, resistentes i la Filoxera, que 
se distribuirán entre los pueblosque 
lo soliciten, á juicio de la Comisión 
provincial. 

La defendió su autor poniendo de 
manifiesto la necesidad de combatir 

¡ la Filoxera, y los estragos que cau
sa en la Región Berciana. Tomada 
en consideración, pasó á la Comi
sión de Hocienda para dic támen. 

Quedaron sobre la Mesa otros 
para discusión, retirando la Comi
sión de Hacienda el referente á tres 
empleados de la sección de conta
bilidad. 

Se entró en la orden del dia dan

do cuenta del dictámen de la Co
misión de Hacienda proponiendo 
que en el presupuesto general se 
consigne un crédito de 500 pesetas 
por una sola vez, con destino á 
subvencionar el Círculo de Obreros 
de esta capital. 

Combatió el dictámen el Sr. Gar
cía Gómez, porque se establecerían 
privilegios y diferencias, abriéndo
se la puerta á otras pretensiones 
análogas, y que estando ya subven
cionada la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais, á ella pueden con
currir las clases obreras, pues en 
ella está la enseñanza al alcance de 
todas las fortunas. Indicó que obe
deciendo la creación del Circulo de 
Obreros á la iniciativa particular, 
ésta debería sufragar todos los gas
tos, pues nunca muchos habrán de 
ser. 

Contestó el Sr. Martin Granizo 
exponiendo que los esfuerzos de los 
socios en particular no eran bastan
tes á subvenir á las necesidades del 
Circulo, pues el menaje empleado 
era mucho toda vez que^illí se es
tudiaban las enseñanzas que citó: 
que no establecía privilegio alguno, 
pues la Sociedad Económica está 
subvencionada y sus fines son idén
ticos á los del Circulo de Obreros, 
prestando el último grandes bene
ficios para la capital y pueblos, 
porque concurren adultos de las in
mediaciones. 

Rectificaron los Sres. García Go • 
mez y Martin Granizo; intervino en 
el debato el Sr. Gutiérrez para acla
rar algunos conceptos, y dijo el se
ñor Bustamante que el objeto prin
cipal del Círculo era educar é ins
truir al obrero, circunstancias hoy 
más que nunca necesarias dadas las 
condiciones porque atravesamos; 
que con ello se evita el que en los 
momentos de solaz vayan á otros 
puntos á malgastar sus ahorros; y 
que los resultados del Circulo son 
tan ventajosos, que debe dársele 
impulso, subvencionándole , como 
sucede en Falencia. 

El Sr. García Gómez volvió á 
usar de la palabra para decir que 
solo pudiera otorgarse la subven
ción si se tratase de un establecí -
miento de Artes y Oficios, pero no 
siendo asi, no ve la necesidad de 
tal auxilio. 

Discutido suficientemente el 
asunto, fué aprobado el d ic támen 
en votación nómina! por once vo
tos contra cuatro en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron ¡SÍ 

Merino, Delús, Rodríguez Váz
quez, Llamas, Criado, Capdevila, 
Bustamante, Almuzara, Gutiérrez, 

Martin Granizo, Sr. Presidente. To
tal 11. 

Señores que dijeron N Ó 

García Gómez, Alonso Franco, 
Diez Mantilla, Oria. Total 4. 

Sin discusión se acordó proceder 
á la recepción definitiva de las obras 
ejecutadas en el Palacio provincial, 
nombrándose al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial para que 
en unión del Arquitecto lo veri
fiquen. 

También se acordó la instalación 
de la imprenta en el mismo Palacio, 
y se designó el sit ió para vivienda 
del portero. 

Terminados los asuntos puestos á 
la orden del dia, se acordó declarar 
urgentes los que se hallan sobre la 
Mesa. 

Pasó á informe del Director del 
Hospicio de Astorga una instancia 
del Ayuntamiento de aquella ciu
dad, para que se cree una banda de 
música con acogidos en aquel es
tablecimiento. 

A la instancia de D. Valentín 
Blanco Escobar, catedrático del Se
minario do Valladolid remitiendo 
un ejemplar de la cartilla popular 
de higiene en las viviendas, que ha 
escrito, y pidiendo so adquieran 
ejemplares, so acordó contestar qué 
la Diputación le da las gracias por 
la remisión de la cartilla, y que tie
ne el sentimiento por ol estado de 
sus fondos, do no poder acceder á 
lo que solicita. 

Se concedió á Jerónimo Rodrí
guez, de Sahogun, y Santiago Prie
to, de Antoñan del Vollo, el so
corro que solicitan para atender á 
la lactancia do sus hijos, hasta que 
estos cumplan diez y ocho meses 
de edad. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Fomento propo
niendo se suprima por ahora la pla
za de pensionado para prácticas 
agrícolas, y se cree una do Perito ó 
Ingeniero Agrónomo, adjudicán
dola en concurso con las condicio
nes qne expresa, y cuyo anuncio 
se publicará en el mes de Enero 
próximo, para proveerla en la reu
nión de Abril, usó de la palabra el 
Sr. Almuzara para decir que una 
vez tenía las condiciones exigidas 
D. Arturo López Argüel lo , aspiran
te á dicha plaza, debia desdo luego 
proveerse en él, por ser mediante 
su aplicación y laboriosidad, acree
dor á ella. 

Contestó el Sr. García Gómez que 
la Comisión uo podía aceptar la i n 
dicación del Sr. Almuzara, no obs
tante reconocer en el jóven Sr. L ó 
pez una aplicación nada c o m ú n , 
porque además de infringirse el re-



glamento, s¡gni6earía que el d i c t á -
mon se habia liedlo personal. 

Insistió el Sr. Almuzara en qne 
se adjudicara la pensión al joven 
López, pudiendo adicionarse el dic-
lámen en ese sentido, c o n s i g u i é n 
dose así que se dedicára en el pre
sento curso al estudio de dicha car
rera. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dictamen, así quedó acor
dado en votación ordinaria. 

Dada cuenta del dictamen de la 
O m i s i ó n de Beneficencia para que 
se conceda al pueblo de Viliabraz un 
socorro de 500 pesetas con motivo 
del pedrisco que sufrió, y otro so
corro de 2-000 pesetas al pueblo de 
Prioro, por un incendio qne destru
y ó 30 casas, pidió la palabra el se-
iior Criado para llamar la atención 
acerca de la notable diferencia que 
so advierte entre uno y otro so
corro, y que debía marcarse un tipo 
de tanto por 100, en lugar de can
tidad discrecional, 4 lo que replicó 
el Sr. Delás manifestando que eran 
mucho mayores las pérdidas do 
Prioro que las de Viliabraz, y de 
ahí la diferencia del socorro. 

lleutificó el Sr. Criado, deseando 
saber que criterio ó bases, habia te
ñido la Comisión en cuenta para 
señalar los socorros, 

Contostó el Sr, Llamas explican
do el tanto por 100 que habia fijado 
á cada pueblo, y diciendo.que la di
ferencia que se nota procedo de que 
en Prioro ninguno de los perjudi
cados paga 90 pesetas de contri
bución, mientras que hay muchos 
on Viliabraz en ese caso, y que por 
ello no tienen derecho á socorros. 

Promovióse un ligero debate en 
qñe pidieron socorro por calamidad, 
el Sr. Gutiérrez para el pueblo de 
Valporquero, el Sr. Criado para al
gunos pueblos de su distrito que 
antes no se hallaban en condiciones 
do obtenerlo y desde luego puede 
otorgárselo, ol Sr. García Gómez, 
para Saríegos, el Sr. Merino para 
Cuadros, y el Sr. Oria para explicar 
lo que había sucedido en épocas au-
toriores, en las que él había sido 
Presidente de la Comisión de Bene-
iicencia, y forma de despachar los 
expedientes, páralos que cree pre
ciso establecer reglas fijas porque 
dp otra suerte se hace imposible 
este servicio. 

Puesto á votación el dictamen 
quedó aprobado en votación nomi
nal. 

Seriares <¡ue diyeron S I 
Merino, Delás, Eodrigu{z Váz

quez, Llamas, Diez Mantilla, Cria
do, Capdeviln, Bustamante, Almu
zara, Redondo, Gutiérrez, Martin 
Granizo, Sr. Presidente. Total 13. 

Seiiorcs que dijeron N O 
García Gómez, Oria. Total 2. 
Con lo que se levantó la sesión, 

señalando como orden del dia los 
asuntos pendientes. 

León 2>! de Noviembre de 1888.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
titucional de Trahadelo. 
Hago saber: que el recaudador de 

contribuciones de este término ten
drá abierta ia oficina de recaudación 
los diez primeros dias del mes de 
Marzo próximo, para que los con
tribuyentes que no hayan satisfe
cho sus cuotas del tercer trimestre 
puedan realizarlas sin recargo al
guno, pasados los cuales habrán de 
experimentar los perjuicios del apre
mio. 

Lo cual se anuncia al público 
conformo á lo dispuesto en el artí
culo 42 de la instrucción de recau
dadores de 12 de Mayo de 1888. 

Trahadelo 16 de Febrero de 1889. 
—Pablo Teijon. 

AlcaMiií conslitucional de 
Cumpazas. 

En el dia 28 de Enero próximo so 
extravió de la plaza del mercado de 
Volderas, una vaca cuyas señas se 
expresan á continuación; os corba, 
pelo castaño claro, pelada al costi
llar izquierdo, de seis á siete años, 

I y de seis cuartas y media, poco más 
I ó menos y esti preñada, so su

plica al que la tonga recogida, lo 
ponga eu conocimiento del Alcalde 
do Campazos, ó lo inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Campazas Febrero 6 de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Cadenas. 

contra el mismo el expediente de 
prófugo. 

Cubillas de Rueda 14 Febrero de 
1889.—El Alcalde, Antonio Gran-
doso. 

Alcaldía constitucional de 
Culillas de Rueda, 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Eustaquio Alonso 
Estrada, natural de Palacio, en este 
municipio, hijo de Marcelo y Julia
na, incluido en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejército del año actual é ig 
norándose su paradero y el do sus 
padres, si bien so los supone residen 
en Buenos Aires; espero merecer do 
V. S. so digno ordenar la ¡nsercíou 
do la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que llegue á 
conocimiento del interesado al cual 
se le cita para ijuo on el término de 
8 dias so presento en este Ayunta
miento á cxi mersus descargos por 
la /alta do piesentacion 1 dicho ac
to, pues de lo contrario se instruirá 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe. 

No aceptada tampoco por el agra
ciado la plaza de Beneficencia de 
este Ayuntamiento anunciada va
cante por primera y segunda vez en 
los BOLETINES OFICIALES de la pro
vincia números 45 y 65 correspon
dientes á los dias 12 de Octubre y 
28 de Noviembre últ imo, por acuer
do de esta Corporación se anuncia 
nuevamente vacante dicha plaza 
con una dotación anual de 975 pe
setas. 

Los aspirantes á la misma, Licen
ciados on Ilodicina y Cirujía,. pro-
sentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía dentro del 
término de 8 dias ú contar desde la 
¡esercion de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, advir
tiendo á l o s interesados quo en esta 
Secretaría municipal tendrán á su 
disposicien siempre que quieran 
verle el pliego de condiciones, base 
del contrato. 

Garrafe 15 de Febrero de 1889.— 
El Alcalde, Simón Flecha. 

D. Manuel Neira Froy, Alcalde cons
titucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que on cumplimiento 

á lo prevenido on ol art. 42 do la 
instrucción de recaudaciones de 12 
de Mayo de 1888, los contribuyen
tes por territorial ó industrial de es
te distrito que no hubiesen hecho 
efectivas sus cuotas correspondien
tes de tercer trimestre del corriente 
ejercicio, lo verifiquen en las ofici
nas de recaudación do esta localidad 
en los diez primeros dias del próxi
mo mes de Marzo, on la inteligencia 
que trascurrido aquel plazo habrán 
do csperitnentar los perjuicios del 
apremio. 

Vega de Valcarce Febrero 17 de 
1889.—Manuel Neira. 

Quintana y Congosto á 18 de Fe
brero 1889.—El Alcalde, Vicente 
Martínez. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á cont inuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso quo los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quín-

.ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por .aceptada y consentida la quo 
figura en olamillaramionto del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras-
! lacion alguna de dominio sí no se 

cumple con lo prevenido en el arti-
| culo 8.° de la ley de 31 do Diciem-
I bre de 1881, que proviene la pre-
| sentacion del titulo ó documento en 
, que conste la trasmisión y el pago 
i dolos derechos correspondientes. 
¡ Vega de Infanzones 
i Villavordo de Arcayos 
¡ Algadefe 
j Paradaseca 

I Priaranza de la Valduerna 
| Castilfalé 
j Villamañan 
i Castrofuorte 
! Cea 
! Maraña 

J!JZC!A1)ÜS. 

Alcaldía conslitucional de 
Quintana y Congosto. 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios do 1886 á 87 y de 1887 
á 88 so hallan terminadas y expues
tas al público on la Secretaría res
pectiva por el término de 15 dias A 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia para quienes les inte
rese examinarlas, y trascurrido di
cho término no se admitirán recla
maciones sobre ellas. 

D.Manuel María Fidalgo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Manuel Cabrera, 
vecino quo fué de esta ciudad, de 
oficio de ebanista y su mujer cuyo 
nombre y apellido así como las de
más circunstancias se ignoran, los 
cuales so ausentaron de la misma 
hacia ol 20 del pasado mes-de D i 
ciembre, paia quo on ol término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gacela de M a 
drid comparezcan on la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la 
cárcel pública, plaza de Puerta Cas
tillo, con objeto de prestar declara
ción indagatoria en causa criminal 
que contra los mismos instruyo so
bre estafa, apercibidos quo de no 
verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dada en León á 5 de Febrero do 
1889.—Manuel María Fidalgo.—Por 

. t i 

• 



mandado de BU seflotía, Martin Lo-
reozana. 

B . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III y 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 
Por el presente hago saber: que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron 
impuestas á Matías Jerrajon Jafiez, 
natural de Toral de los Guzmanes 
á consecuencia de causa que se le 
s i g u i ó por el Juzgado de instrucción 
de León, sobre lesiones, se acordó 
con esta fecha en virtud de exhorto 
de dicho Juzgado proceder á la ven
ta de los bienes al mismo embarga
dos en pública subasta que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el municipal de Toral el 
dia 4 del próximo mes de Marzo á 
las doce de su mañana y son los si
guientes: 

Una casa sita en el casco de Toral 
á la calle de Santa Maria, que se 
compone de dos habitaciones bajas 
y un pequeño corral, linda O. y N . 
casa de Pascual Rozada, M. otra de 
Manuel Serrano y P. con dicha'. ca
lle, tiene de superficie 18 pies de fa
chada por 30 de. fondo poco m á s ó 
menos, tasada en 50 pesetas.. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que, quie
ran interesarse en la subasta lo ve
rifiquen en el dia y hora expresa
dos, siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma hacer la consig
nac ión del 10 por 100 como precep
t ú a la ley, debiendo advertir que la 
venta se hace con la cláusula de que 
dicha finca carece de titulo inscri
to en el registro de la propiedad, 
siendo de cuenta del comprador la 
provisión de dicho titulo. 

Dado en Valeocia de D. Juan á 4 
de Febrero de 1889.—Fidel Ceva
llos.—El Escribano, Manuel Garcia 
Alvarez. 

Jmgaio municipal de Bodiezmo. 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
este término la cual se proveerá 
conforme á lo dispuesto en la Ley 
orgánica del poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes acompañarán á la 
instancia, los documentos que acre
diten su aptitud, y los demás que 
exige la Ley, en el tftrmino de 15 
dias. 

Rodiezmo 5 de Febrero de 1889. 
— E l Juez municipal, Gabriel Ro-
«iriguez. 

este Juzgado y se anuncia al públi
co para que los aspirantes á la mis
ma presenten sus solictudes en t ér 
mino de 15 dias desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la que ha de proveerse con arre
glo al reglamento de 10 de Abril de 
1871. 

Hospital de Órvigo 12 de Febrero 
de 1889.—El Juez municipal, Fran
cisco Prieto. 

de la misma en lá mesa del Juzga
do, conformándose «1 rematante ó 
rematantes con testimonio de ad
judicación del remate. 

Juzgado municipal de Quintana i 
del Marco y Febrero quince de mil ! 
ochocientos ochenta y nueve.—El j 
Juez, Marcelo Mer i l lás .—Por su ; 
mandado, Francisco Alija Perez¿ 

! JuzgaAo mvnitípal de 
Hospital de Ónigo . 

Se halla vacante la Secretaría de 

D. Marcelo Merillas Pérez, Juez mu
nicipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: que á las diez de la 

mañana del dia quince del próximo 
mes de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y nueve, se subastan por 
este Juzgado y estrados del mismo, 
como de la propiedad de José Bena-
vides Martínez, del pueblo de dicho 
Quintana, los bienes siguientes, pa
ra con su importe hacer pago á don 
Rogelio Casado, vecino de La Ba-
ñeza, de ciento cuarenta y cuatro 
reales, réditos, costas y gastos. 

Pesetas 

1 .* Una tierra centenal se-
cana término de Genestacio, 
pago de los perreros, cabida de 
una hemina, linda Mediodía 
José de las Heras y Norte Mel-
chora Rodríguez, libre de car
go, tasada en quince pesetas.. 15 

2.* Otra tierra trigal t é r 
mino de Villanueva de Jamúz 
y Quintana del Marco, secana, 

¡ cabida de tres celemines, linda ' 
al Naciente con huerga, Me- ¡ 
diodía Leandro Fernandez, l i 
bre de cargo, tasada en diez 

10 
Otra tierra arroto t ér 

mino de Quintana del Marco, 
al valle de la estacada, cabida 
dos heminas, linda por el Na
ciente herederos de Felipe Mar
tínez y Norte con el citado va
lle, libre de cargo, tasada en 
doce pesetas 12 

4. * Otra tierra trigal en di
cho término, al valle de las pie
dras, cabida una hemina, linda 
al Naciente tierras de cueto, 
Norte otra de Ana Garcia, libre 
de cargo, tasada en veinte pe
setas 20 

5. * Otra tierra trigal seca
na en dicho término al pago 
del camino Real, del monte, ca
bida de una hemina, linda al 
Naciente camino dicho. Medio
día camino del sardonal, libre 
de cargo, tasada en veinte y 
cinco pesetas 25 

6. " Seis reses lanares, tasa
das en treinta pesetas 30 

Se advierte que no se han podido 
recibirlos títulos de propiedad, que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de las 
tasaciones y que solo serán admisi
bles los que acrediten haber consig
nado previamente el diez por ciento 

D. Pedro Diez, Secretario del Juz
gado municipal de Destriana de 
la Valduerna, del que es Juez don 
Lorenzo Martínez. 
Certifico: que en el juicio verbal 

de que se hará mención recayó sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: • 

Sentencia.—En Destriana de la 
Valduerna á doce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve, el ser 
ñor D. Lorenzo Martínez, Juez mu
nicipal habiendo visto el anterior 
juicio y resultando que en veinte y 
uno del últ imo Enero acudió á este 
Juzgado por medio de papeleta soli
citando juicio verbal y embargo 
preventivo á la vez D. Melchor Cas
tro vecino de La Bañeza como apo
derado de su convecino D. Gumer
sindo Pérez, contra Nicolás Valde-
rrey Alonso vecino de esta villa y 
Francisco de la Fuente del Rio, que 
lo es de Velilla por cantidad de qui
nientos setenta reales é intereses 
que mancomunados y solidariamen
te deben al D. Gumersindo. 

Falló: que condena á Nicolás Val-
derrey Alonso, y Francisco do la 
Fuente del Rio, mancbmúnadós y 
solidariamente á que dentro de ter
cero dia satisfagan á D. Gumersin
do j Pérez vecino de La Baüeza la 
cantidad de quinientos setenta rea
les y los réditos del veinte por cien
to anual vencidos desde el mes de 
Setiembre de mi l ochocientos 
ochenta y seis, imponiéndoles ade
más en la misma forma todas las 
costas y gastos. Notifiquese en per
sona á las partes que han compare
cido y por la rebeldía de Nicolás 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado insértese la parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia. 
Así lo acordó pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez.—Lorenzo 
Martínez. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Lorenzo Martínez, Juez 
municipal de este distrito en el dia 
de hoy estando haciendo audiencia 
pública de que yo el Secretario cer
tifico. Destriana de la Valduerna 
doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nnove.—Pedro Diez. 

Corresponde lo inserto con su ori
ginal. A los efectos prevenidos 
pongo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez y sello de Juzgado en 
Destriana de la Valduerna á trece 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—El Secretario, 

Pedro Diez.—V.* B.*—Lorenzo Mar- ' 
tinez. 

AHONCIOS OFlCIAI,HS. 

. ACADEMIA DE ARTILLERÍA. 

Junta guteniativa. 
Vacan té la plaza de auxiliar de 

las clases de Física j y Química de 
esta Academia'dótada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, los que de
seen ocuparla se servirán dirigir 
sus instancias al Sr. Coronel Direc
tor de la misma, antes del 28 del 
mes actual, debiendo acompañar á 
ellas certificación de buena conduc
ta expedida- por el -Alcalde del 
punto donde residáb,' asi' cómo las 
señas de su domicilio. ¿.. 

A los que reúnan cpndicionés .v 
para ser admitidos al concurso que 
debe tener lugar el 15 del: próximó. 
mes de Marzo ante el Jurado com
petente, se les notificará con ja an
ticipación debida. 

Los programas y pliegos dé con
diciones se hallan de manifiesto en 
la Dirección general de Instrucción 
militar y Secretaria de esta Acade
mia para conocimiento de los inte
resados. 

Segovia 8 de Febrero- de 1889 
E l Capitán Secretario, Manuel Ge-
ner. 

I AÑDÑCipS PARTIC0LA.EESV 

AVISO. 
i los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

No se publica n ingún edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia. Los de proce
dencia particular el pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, Angel González Buznego. 

Se vende ó arrienda un pollino • 
garañón pelo negro, alzada siete 
cuartas menos dos dedos. Las per
sonas que le necesiten pueden tra
tar con su dueño Baltasar Copete, 
en Villeza de las Matas, partido de 
Sahagun. 

E l dia 11'del corriente desapare-
ció un caballo de los pastos de esta 
ciudad de las señas siguientes: de 1 
6 años, pelo negro y de alzada 6 
cuartas y la mano derecha hincha-
da. Se suplica á la persona que le ' 
haya recogido dé razón en esta Im
prenta. 

LEON.—1889. 

Impront» d« l a Diputación pzovineit!. 


